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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2017-01596-00 

 

Atendiendo la documental obrante a folios 35 a 52, 60 a 88 y 93 a 100 del cuaderno principal, el 

Juzgado Resuelve: 

 

1º TENER como subrogatario parcial al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., hasta la 

concurrencia del monto cancelado del crédito, por la suma de $21.799.264, derivada del pago de la 

obligación instrumentada en el pagaré No. 936805 [Folio 36] 

 

2º ACEPTAR la cesión del crédito que el subrogatario parcial FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., hace en favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA de la obligación 

instrumentada en el pagaré No. 936805 [Folio 37] 

 

3º SE RECONOCE personería adjetiva a la sociedad LONDOÑO & MONTES ASOCIADOS 

quien actúa a través de la abogada NATHALY ALEXANDRA DIAZ GUTIERREZ como apoderada judicial 

del cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA., en los términos y para los fines establecidos en 

el poder visto a folio 35. 

 

4º La presente decisión se notifica a la parte ejecutada por estado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
(1-2) 

 
Firmado Por: 

 
FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 047 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
bb5e472026bebd68c2a8a95b1603f25a54870116d37036183363794114f7c496 

Documento generado en 21/07/2021 12:43:25 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 044 de 22 de julio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


